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Aceptación de la herencia 

 

 

Una vez recabada la información sobre las posiciones que ostentaba el causante frente a 

la entidad, para llevar a cabo la disposición de los fondos los herederos habrán de acreditar 

su derecho a la adjudicación concreta de estos. Para ello, los herederos habrán de aportar 

la documentación justificativa de la aceptación, partición y adjudicación de dichos fondos. 

 

La aceptación de la herencia es una declaración en virtud de la cual el sucesor manifiesta 

su deseo de convertirse en heredero del fallecido, pudiendo realizarse de manera pura y 

simplemente o a beneficio de inventario. 

 

En cuanto al acto mismo de aceptación de la herencia, este puede efectuarse de forma 

expresa o de forma tácita40 (esto es, cuando la aceptación se sobreentiende por la 

realización de aquellos actos destinados a tomar posesión de los bienes por aquellos 

llamados a la herencia). 

 

En ocasiones, ha sido objeto de discrepancia entre las entidades y los herederos la negativa 

de estas a considerar que la liquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones 

implicaba la aceptación tácita de la herencia. Sobre el particular, este DCMR concluyó, en 

los expedientes R-201605324 y R-20171122, entre otros, que la negativa de las entidades 

reclamadas no podía considerarse contraria a las buenas prácticas y usos financieros, en 

la medida en que el Tribunal Supremo, en sentencia de 20 de enero de 1998, entre otras, 

tiene declarado que la petición de liquidación y el pago del impuesto sucesorio no 

significan, por sí solas, aceptación de la herencia, obedeciendo su actuación a la prudencia 

y a la cautela con las que deben actuar estas en supuestos como el que nos ocupa, siendo 

la aceptación de la herencia, como es, requisito imprescindible para disponer de los fondos 

depositados en la entidad. 

 

Por último, en relación con la aceptación de la herencia, el DCMR ha informado a los 

reclamantes, cuando así lo ha estimado oportuno, de la modificación operada por la Ley 

15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción voluntaria, de diversos preceptos del Código Civil; 

entre ellos, y por lo que ahora interesa, del artículo 1005 de dicho cuerpo legal, que 

establece que cualquier interesado que acredite su interés en que el heredero acepte o 

repudie la herencia puede acudir al notario para que este comunique al llamado que tiene 

un plazo de treinta días naturales para aceptar pura y simplemente la herencia o a beneficio 

de inventario, o repudiarla, indicando el notario en dicha comunicación que, si no 

manifestare su voluntad en plazo, se entenderá aceptada aquella pura y simplemente. 


